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3% MILMPROS DE LA GUNTA CLA 

CGROTNARTIA DE ACCTONTSTAS DE 
INDUSTRIAL E IPMOEILIARNIZ 2S1NEFCIA 9.4 

Ciudad. .- 

En calidad de comisario de INDUSTRIAL E INMOBILIARIA SIMERSIA 2.A 

para el año 1393 cumpliendo con las disposiciones del =tatuto 

social, y de la Ley de Compañias y de la rezolución $ 30.1.2.2.005 ia 
expedida por la duperintenad encia de Compañia en Mayo de 1.920. Publicada 

il 435 del 24 de Julio del mismo año. He procedido    
aL Estudio, Y comprobación de laz diferentes etapas del 

desarroliao 2OOnOmiCcO  Rministratitro, ai como de sus Estados de 
ua A 
JITURcio Sn financiera y Resultados. registros contables, etc. a diciembre 

E E con la Siguiente opinion: 

“ue low =eñore=z Administradores de la compañia han eoumplido con 
cerponsabilidad las normas legales y estatutarias. 

Cue la revisión y comprobación de loz registroz contabies se ha 

establecido que estos han sido 2levados con honestidad y de acuerdo con 

los principior de Contabilidad generalrente aceptados, por lo que 
considero de sus resultados y Extados Financieros prezentan 

rasonzblemente la situación financiera de INDUSTRIAL E INMOBILIARIA 

SINERGIA 2.A 2 DICTEMBRE 21 DEL 1993 

   

   

  

    
   

A continuación presento analiticamente cada uno de los to 

a la Resciución 53.1.5.2.005 de la Superintendencia con 
relacion al cueplimiento de laz obligaciones extablí cda 

revisión de los diferentes registros de INDUSTR 

ITNERSIA 3.A por el año del 1953 

111 Habiendo realizado un estudio del estatuto za £l.. 

aclicable=s y resolución de la dunta Seneral he 
solido comprobar que loz adminiztradores han: laz 

obligaciones emanadas del estatuto social, así como” etuc iones 

adoptadas por la Junta Ceneral. 

¿o Durante el tiempo en que efect úe las revisiones, comprobaciones y 
terificaciones que requirió el trabajo renlizado, he contado con 

toda la ayuda necesaria en todos dos aspectos, por lo que expreso 

mi agradecimiento 2 los señores Administradores de la Compañía. 
1.2 3e procedió = la revizión de lor Libror 3Focialer y de la 

COrrespondencia, comprobaándose el  cumpiiamiento de las normas 

lecales. asi como el =istema de registros y archivos de 
documentación. El mistema contarle es llevado de acuerdo con lor 

principios de general aceptacion para el Ecuador y con sujetacion 

2 la Ley de Régimen —Pributarioc interno Respecto a la custodia y 
” control 

a 
conrerración de los bienes de la capañiz, su registro y 

asegura +1 manejo, ubicacion Y Mantenimiento en las mejores 

condiciones. 
1.4 Declaro en foma expresa aque en el desempeño de mi función he dado 

cuapliaiento a laz atelibuciones y obligaciones contendida en e€l 

articulo 221 de la Ley de Compañias 
.s 

1.5 Lor procedimientos cue la Compañia utiliza = través del control 

anterno, garantidan  —plenanente el manojo de sus valores aonetarios, 

obligaciones y CUEntas por cobrar.
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Laz cifras cue la Compañía presenta en sue Estados Financieros 2 

¿ DEL 2925 DICIEMBRE > som coincidentez con lar que regirtran lor 

Libros ús Concabiliámd que recomiendan la tecnica Contable. 

los Estado Financieros referentes 2 estos informes. Han mido 

elaborados de conformidad con los principios  contablez de general 

las partidas sue conforman su Áctivo, Pasivo y 

  

ntrimonio. 

INDICADORES FINANCIEROS: 

Margen Utilidad bruta 2 

Margen Utilidad Operacional 4 

Pentabilidad neta obre Patrimonio % 

COMENTARIO 30BRE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

Los aduinistradores de la Compañia no requieren rendir garantías 

para el ejezcicio de sus cargos ya que esta obligación no consta 

en el eztatuto z=ocial ni la ha dispuesto la dunta General de 

Bocionista:. 
Perizadas las actas de la Junta General de Accionistas =e 

comprueban que en el año 1223 no ha existido omisión de ningún 

punto constante en el veden del día. 

bas Juntas generales s=se han constituido sin convocatorias con 

sujeción 21 articulo 290 de la Ley de Compañias. 
  

1.3.3 Ho han existido rasones para proponer la remoción de ningún 
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sdminimtrador. 

Por otra parte, no han existido denuncias alguna gue menoscabe la 

intachable gestión resnliszada por los Administradores 
Mo fue necemaria ei 2sistencia 2 los luntas Generales, por cuanto, 

como ya lo manifieste anteriormente fueron de carácter universal. 

Ratifico una ves mas que he recibido goda la colaboración tanto 

de administradores: de la Eompañiza , ntador “eneral de la 

misma, y de maz personal que j ¡ble la culminación 

efectiva del trabajo encomend pAeneral. 

       

   


